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Estimado padre o tutor legal:  
 
El propósito de esta carta es informarle que debido a los grandes retos económicos a los que se 
enfrenta el distrito, será necesario reducir los servicios de transporte provistos por el distrito.  
 
El distrito no recibe fondos del estado de Texas para proporcionar transporte a los estudiantes 
que viven en un radio de 2 millas de su escuela asignada y que no tienen que cruzar o caminar 
por caminos peligrosos. Esto aplica también a estudiantes que asisten a guarderías ubicadas 
también en un radio de 2 millas de la escuela asignada del estudiante. En el pasado, el distrito 
pudo permitirse el lujo de proporcionar transporte a estos estudiantes, a pesar de no tener fondos 
estatales disponibles para ello. Debido a la situación económica actual, el distrito ya no puede 
seguir proporcionando este servicio. 
 
Se ha determinado que su domicilio está dentro del límite de este radio de dos millas y por lo 
tanto ya no será elegible para recibir servicios de transporte de parte del distrito, a menos que su 
hijo reciba servicios de educación especial lo cual requeriría que el distrito proporcione servicios 
de transporte. 
 
El distrito lamenta tener que hacer las reducciones presupuestarias y de servicios que se están 
haciendo; pero la condición económica requiere que se tomen estas medidas. 
 
Si tiene preguntas al respecto, le aconsejamos que ingrese al sitio web del distrito en: 
http://www.cfisd.net/dept2/transp/services.htm donde podrá leer las respuestas a preguntas hechas 
con más frecuencia en relación a este asunto. También puede llamar a nuestra línea de ayuda al 
281-955-4010 para hablar con un represente de servicios. 
 
 
Atentamente, 

 
Harold Rowe 
Superintendente Asociado, Tecnología y Servicios Escolares 
 
 


